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suficientes pruebas que documenten el reconocido prestigio internacional de las pruebas alegadas como 
méritos siempre que éstas no se ajusten a las descritas en el cuadro anterior, correspondiendo a la Comisión 
de Valoración el determinar si las mismas, en base a la documentación aportada, son dignas de 
considerarse de tal prestigio internacional. 

8.- Los méritos alegados deberán venir certificados debidamente. En el caso de resultados 
correspondientes a Campeonatos de España, será la federación melillense correspondiente la que 
certificará dichos resultados; en el caso de resultados correspondientes a pruebas de carácter internacional 
reflejadas en el cuadro previo, será la federación española correspondiente la que deba certificar dichos 
resultados; en el caso de resultados correspondientes a pruebas de reconocido prestigio internacional no 
reflejadas en el cuadro previo, así como los resultados obtenidos en campeonatos del Mundo o Europa para 
determinadas profesiones, será la entidad organizadora la que deberá certificar los resultados. En el caso 
de la acreditación como deportista de alto nivel o alto rendimiento, deberá aportarse la resolución por la 
cual se ha obtenido la obtención de tal consideración. 

9.- Una vez valorados todos los méritos alegados por los solicitantes, la Comisión de Valoración establecerá 
una prelación de los solicitantes en base al número de puntos obtenidos de mayor a menor puntuación, 
asignando las becas de acuerdo con este orden, correspondiendo las becas de mayor dotación a las 
valoraciones más altas y asignando el resto de manera decreciente. 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano 
colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 

• Presidente: Ángel Guerrero Molino, Director General de Política Deportiva. 

• Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes. 

• Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.  

• Secretario: José María López López, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de 
Educación, Juventud y Deportes, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 17 del RGSCAM, computándose dicho plazo a partir de la publicación de la presente 
convocatoria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con 
indicación, en todo caso, de los recursos que procedan. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. En todas sus 
comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la Dirección General de Política 
Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del  

Deporte en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; 
@melilla_deporte_oficial en Youtube). Igualmente, en la indumentaria de competición con la que se 
participe en los Campeonatos Nacionales, Autonómicos o de cualquier otra índole, deberá aparecer en el 
pecho en posición centrada en lugar preferente y bien visible la leyenda “MELILLA, Ciudad del Deporte”. 

Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

La Dirección General de Política Deportiva será la encargada de comunicar la presente convocatoria así 
como las subvenciones resultantes de la misma a la Base Nacional de Subvenciones. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación 
acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria 
económica por cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo III.  

El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en quince (15) días desde 
la concesión de la beca. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido el plazo 
establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste 
requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de 
presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del 
reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de 
la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones 
que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 
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